
IEoRO'ór
INSXTUTO ELECTORAL DE QU]NTANA ROO

IEQROO/CGlA-002-2021

ACUERDO DEt CONSEJO GENERAT DET INSTITUTO ETECTORAL DE QUIÍ{TAT.IA ROO, POR MEDIO
DEr cuAL sE MoDtFrcA ta otsrRtauctóN DEL FtNANctAMtENTo púsllco oRDtNARto y DE

AcnvtDADEs especfrrcm, pARA LA osr¡NoóN DEt- voro y pARA Er DEsARRoTLo DE LA

EsrRUcruRA ELEcroRAr, asf cou¡o Er MoNTo euE DEBERAN DESINAR Los tNslruros
potflcos pARA rA ctpacrectón, pRolvloclór y DEsARRoLLo DEL UDERAZGo pothrco oe
LAs MUJERES, A oroRGARsE A ros pARTrDos porlncos NActoNArEs AcREDtrADos y A Los
pARTtDos potÍrrcos LocALEs REGrsrRADos ANTE EsrE óneano ELEcToRAL DURANTE EL

E,ERCICIO PRESUPUESTAT DOS MIT VEINTIUNO, APROBADO MEDIANTE E[ ACUERDO

rEqRoo/cGlA-03&2020, DERtvADo DE LA pERDTDA DE REGrsrRo DEr- pARTrDo potfrrco rocar
ENCUENTRO SOCIAT QUINTANA ROO.

ANTECEDENTES

L EI nueve de junio de dos mil veinte, el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo (en

adelante el Consejo General), mediante el Acuerdo IEQROO/CG/A-005-2020, autorizó la celebración

de sesiones del Consejo General de forma remota o a distancia, mediante el uso de tecnologías de

la información y/o medios digitales de comunicac¡ón en el contexto de la pandemia generada por

el virus SARS-Cov2 (COVID-19), y se determinó que las notificaciones se realicen mediante dichos

medios electrónÍcos y/o digitales.

ll. El treinta de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General, mediante el Acuerdo IEQROO/CG/A-

025-2O2O, aprobó el financ¡am¡ento público ordinario, de actividades específicas, para la obtención

del voto y para el desarrollo de la estructura electoral, así como el monto que deberán destinar los

¡nstitutos políticos para la capacitación, promoción y desarrollo del l¡derazgo político de las mujeres,

a otorgarse a los partidos políticos nacionales acreditados y a los partidos polít¡cos locales

registrados ante este órgano electoral durante el ejercicio presupuestal dos milveintiuno.

lll. El ve¡ntitrés de octubre de la presente anualidad, el Consejo General, mediante las Res

IEQROO/CGlR-018-2O2O e IEQROO/CG/R-019-2020 aprobó la acreditación de los partidos p

nacionales denominados "Redes Sociales Progresistas" y "Fuerza Social por México", estab cl

entre otras acciones por parte de la Direccíón de Part¡dos Polít¡cos del lnst¡tuto El t e

Quintana Roo (en adelante Dirección), el otorgar la prerrogativa correspondiente al fin ctamte

público ordinario a los referidos inst¡tutos políticos nacionales.
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lV. El treinta de octubre de dos mil veinte, el Consejo General, mediante elAcuerdo IEQROO/CG/A{36-
2020, modificó el fina nciam iento público ordinario, de actividades específicas, para la obtención del
voto y para el desarrollo de la estructura electoral, así como el monto que deberán destinar los

institutos políticos para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres,
a otorgarse a los partidos políticos nacionales acreditados y a los partidos políticos locales

registrados ante este órgano electoral durante el ejercicio presupuestal dos milveintiuno, aprobado
mediante el acuerdo refer¡do en el antecedente ll, derivado de la acreditación de los partidos
políticos nacionales denominados Redes Sociales Progresistas Y Fuerza Social Por México.

V, El quince de diciembre de dos mil veinte, el Consejo General del lnstituto Nacional, aprobó la

Resolución INE/CG687/2020 sobre la procedencia constitucional y legal del camb¡o de

denominación del partido "Fuerza Social por México" a "FUERZA PoR MÉXlCo" y a los documentos

básicos en cumplimiento al punto Segundo del documento jurídico INE/CG510/2020 em¡tida por el

citado Órgano Superior de Dirección, así como en el ejercicio de su libertad de auto organización.

Vl. El seis de enero de dos mil veintiuno, el ConsejoGeneral mediante la Resolución IEQROO/CG/R-001-

2O2! aprobó la perdida de registro del partido político local Encuentro Social Quintana Roo.

Vll. El se¡s de enero de dos mil veintiuno, la Dirección de Partidos Políticos del lnstituto Electoral de

Quintana Roo (en adelante Dirección) derivado de lo referido en el Antecedente que precede,

elaboró el presente proyecto de Acuerdo y lo turnó a la Consejera Presidenta del lnstituto Electoral

de Qu¡ntana Roo, a efecto de que lo someta a consideración de este Consejo General.

En consecuencia, el presente Acuerdo es presentado a la consideración de este órgano superior de

dirección, al tenor de los antecedentes que preceden, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, numeral 1 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal), en relación con los artículos 98,

numerales ly 2;704, numeral 1, incisos a) y b) de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos

Electorales (en adelante Ley General); 49 fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución Local); 120 y 125 fracción ll y lll de la Ley

lnstituciones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de Quintana Roo (en adelante Ley Loc

de

establecen que al lnstituto le corresponde garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativ

los partidos políticos, candidatos y las agrupaciones políticas locales, asÍ como la mini

oportu na del financia miento pú blico a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y I

y tiene como atribuc¡ón, entre otras, dictar las normas y previsiones destinadas a hacer

1
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disposiciones de la Ley Local, por lo tanto, es competente para díctar el presente Acuerdo.

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo segundo, base I de la Constitución
Federal, en relación con el artículo 49, fracción lll de la Constitución Local, los partidos políticos son
entidades de interés público y que las formas específicas de su intervención en el proceso electoral,
así como sus derechos, obligaciones y prerrogativas serán garantizadas y determinadas por la Ley
Genera¡, la Ley General de Partidos Políticos (en adelante Ley de Partidos) y la Ley Local.

3. Que el artículo 116, fracción lV, inciso g) de la Constitución Federal, establece que de conformidad
con las bases establecidas en la misma y en las leyes generales en la materia, las constituc¡ones y
leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que los part¡dos políticos reciban, en forma
equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la

obtención del voto durante los procesos electorales.

4. Que el artículo 104, incisos b) y c) de la Ley General establece que es atribución de los Organismos
Públicos Locales, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y

candidaturas. Así como realizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen
derecho los partidos polít¡cos nacionales y locales y, en su caso, a las candidaturas independientes
en la entidad.

5. Que los artículos 23, numeral 1, inciso d) y 26, numeral 1, inciso b), de la Ley de Partidos, disponen
que entre los derechos de los partidos políticos se encuentra el acceder a las prerrogativas y recibir
el financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución Federal, y demás leyes
federales o locales aplicables, así como establecer entre las prerrogativas de los partidos políticos,

la de participar del financiamiento público para la realización de sus act¡vidades.

6. Que el artículo 25, párrafo 1, inciso n) de la Ley de Partidos, señala que entre las obligaciones de los
partidos políticos está el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines
que les haya sido entregados.

7, Que el artículo 50 de la Ley de Partidos, dispone que los partidos polit¡cos t¡enen derecho a recibir,
para desarrollar sus actividades, financiamiento público que se d¡stribu¡rá equitativamente,
conforme a lo establecido en el artículo 41, base ll, de la Constitución Federal, asícomo lo dispuesto
en las constituc¡ones locales, y que éste deberá prevalecer sobre otros tipos de fínanciamiento
será destinado para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, gastos de pr
electorales y actividades específicas como ent¡dades de interés público.

8. Que el artículo 66 de la Ley Local establece que el financiam iento de los partidos políticos
modalidades de financiamiento público, y financiamiento privado
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9. Que el artículo 57 de la Ley Local menciona que el financiamiento público deberá prevalecer sobre
el financiamiento privado y deberá ser destinado para el sosten¡m¡ento de activ¡dades permanentes
u ordinarias, para la obtención del voto y para actividades específicas como entidades de interés
público. Los partidos polít¡cos no podrán solicitar créditos provenientes de la banca de desarrollo
para el financiamiento de sus actividades.

10. Que el artículo 69 de la Ley Local establece que para que un part¡do político estatal tenga derecho
a recibir f¡nanc¡amiento público estatal ordinario deberá haber conservado su registro como tal,
habiendo obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputados
inmediata anter¡or.

11. Que el artículo 70 de la Ley Local menciona que para que un partido político nacional cuente con
financiamiento público local, deberá haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida
en la elección de diputados inmediata anterior, lo cual deberá ser declarado por el Consejo General
en la calificación de la elección respectiva. Aquellos partidos nacionales con acreditación local que

no hubiesen obtenido al menos eltres por ciento deltotal de la votación válida emitida en la eleccíón
de diputados inmediata anter¡or, sólo tendrán derecho a recibir el financiamiento correspond¡ente
a sus gastos de campaña durante los procesos electorales.

12. Que el artículo 125, fracción lll de la Ley Local, dispone que corresponde al lnstituto garantizar la

ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos

nacionales y locales y, en su caso a las candidaturas independ¡entes en la entidad.

13. Que el artículo L58, fracción Vl de la Ley Local establece la atribuc¡ón de Ia Dirección de llevar a cabo
los trám¡tes necesar¡os para que los partidos políticos nacionales o locales, así como las coal¡c¡ones
y las candidaturas independientes hagan efectivas las prerrogat¡vas a las que tienen derecho.

14. Que a efecto de proceder a la modificación de la distribuc¡ón del financiamiento público ordinario,
de actividades específicas, para la obtención del voto y para el desarrollo de la estructura electoral,
así como el monto que deberán destinar los ¡nstitutos políticos para la capacitación, promoción y

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, a otorgarse a los partidos políticos nacionales

acred¡tados y a los partidos políticos locales registrados ante este órgano electoral durante el

ejercicio presupuestal dos mil veintiuno, aprobado mediante el Acuerdo IEQROO/CG/A-O36-2020,
derivada de la perdida de registro del partido político local denominado Encuentro Social Quinta
Roo

Es que este órgano comicial considera dable que dicha modificación se realice de conform
ya determinado en el Acuerdo anteriormente referido, del cual se obtiene lo sigu¡ente:

Av. Cal¿ada Veracruz 121, Colonia Barrio Bravo, Chetumal Quiñtaña Roo, Méx
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1. Monto total de financiamiento público ordinario aprobado para el ejerc¡cio 2021: Cuarenta
y seis millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos con
sesenta centavos ($a6,445,tu5.60).

2. 65% de la UMA: Cincuenta y seis pesos con cuarenta y siete centavos ($S0.aZ¡

3. 65% del listado nominal con corte a octubre 2019: Ochocientos veinte dos mil cuatrocientos
ochenta ciudadanas y ciudadanos (822,480)

Dicho lo anterior, es de referir que el cálculo para la modificación del financiamiento se hará con los

datos anteriormente señalados, por tanto, por cuestión de orden y método se determina la siguiente
estructura:

I. FINANCIAMIENTO PÚBLICOORDINARIO

a) D¡stribución del Financiamiento Público Ordinario.

a.1) Cálculo del financiamiento público ordinario del part¡do político Encuentro
Solidario, Redes Sociales Progres¡stas, FUERZA POR MÉxlCO y Confianza por

Qu¡ntana Roo.

a.2) Distribución ¡gual¡taria.

a.3) Distribución proporcional.

II. FINANCIAMIENTO PÚBTICO PARA ACTIVIDADES ESPECIFICAS

a) Cálculo del financiamiento público para actividades específicas.

b) D¡str¡buc¡ón igual¡tar¡a.

c) Distribución proporcional.

d) Distr¡bución final del financiamiento público para activida es s

III.MONTO QUE DEBERAN DESTINAR tOS INSTITUTOS POLITICOS

CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROI.I-O DET TIDERAZGO POLÍTICO DE tAS

MUJERES

IV.FINANCIAMIENTO PARA GASTOS DE CAMPAÑA

a) Cálculo y d¡stribución del financiamiento público para gastos de campaña.

V. FINANCIAMIENTO PARA Et DESARROTTO DE LA ESTRUCTURA ELECTORAI.

a) Cálculo y distribuc¡ón del financiamiento para el desarrollo de la estructura

Av. Calzada Ver¿cruz 121, Colon¡a Bar¡o Br¿vo, Cheturirel Quint¿na Roo, Mérico.
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electora l.

Dicho lo anterior, lo procedente es iniciar el análisis propuesto al tenor de lo s¡gu¡ente:

t. FtNANctAMtE¡vro púglrco oRDtNARto

a) Distr¡buc¡ón del F¡nanciam¡ento Público Ordinario

Los artículos 47, párrafo segundo, Base ll, inciso a) de la Constitución Federal; 49, fracción lll,
séptimo párrafo, numeral 1de la Constitución Local y 58, fracción l, inciso b) de la Ley Local,

disponen que el financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias
permanentes se distribuya de la manera siguiente:

l. El treinta por ciento de forma igualitaria entre los partidos políticos,

El setenta por c¡ento restante, se distribuirá en proporcíón igual a la que represente el

número de votos logrados en la elección de d¡putac¡ones locales inmediata anterior.

En tal sentido, es de referirse que el artículo 71 de la Ley local, establece que los partidos polítícos
que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última elección o aquellos que habiendo

conservado su registro no cuenten con representación en el Congreso del Estado, tendrán derecho
a que se les otorgue el dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los

partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como del
financiamiento público para act¡vidades específicas como entidades de interés público sólo en la
parte que se distribuya en forma igualitaria.

a.1) Cálculo del financiamiento público ordinario de los partidos políticos Encuentro

Solidario, Redes Socia les Progresistas, FUERZA PoR MÉxlco y conf¡anza por Quintana Roo.

Luego entonces, derivado de que el monto global a distribuirse como financiamiento público para

el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos con registro y

acreditación ante este lnstituto, correspondiente al ejercicio dos mil veint¡uno, es por la cantida

de cuarenta y seís millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y c¡nco pesos

con sesenta centavos (S4O445,1145.60), se procede a aplicar el dos por ciento (2%) correspondiente
a cada uno de los Partidos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas, FUERZA POR MÉXICO y

Confianza por Quintana Roo, dando como resultado la cantidad de novecien veintiocho mil
político.novecientos ocho pesos con noventa y un centavos (5928,908.91) por cada p o

Av. Calzada Veracruz 121, Colon¡a Barrio Br¿vo, Chetumal na

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 c.P.77
6

Página web www,¡egroo.org.mx / Facebook @lEqnoo_ / Tútter

, México.

ofic¡al

il.

r

tI
¡V
\



EaRO'ó,

FINA CIAMIEMIo PÚBLIco
oRDtNARtO 2021

PORCENTAJE DEL FINAT{CIAMIEÍÚTO
PúBuco PARA Et sosrENtMtE ToDE

ACTMIDADES ORDIN¡ARIAS

PERMANENÍES 2021

Ftt{a clAMtElvfo PúBLtco
ORDINARIO 2O¿1 DE CADA

PARnDo Po{.fnco

A B

2

C=AtB/100

546 445,445.60 s928,908.91
Tabla 1

Fuente. D¡reccíóñ de P.rt¡dor Polít¡cos del tnlituto

FtNANcrAMtENfo PriBuco
ORDINARIO 2021 DE CAOA

PARnDo Poúnco

53,7Ls,63s.64
Trbla 2

Fu€nto. D¡rección de P.rt¡dor Políticosd.l lñlituto

Es así que del cálculo anterior, tenemos un total de financiamiento a repartir por la cantidad de

cuarenta y seis millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos

con sesenta centavos ($46,445,¿145.50), a la que se le resta la cantidad de tres millones setecientos
quince mil seisc¡entos treinta y cinco pesos con sesenta y cuatro centavos ($3,715,635,64)

correspondiente al financiamiento ordinario de los partidos políticos Encuentro Solidario, Redes

Sociales Progresistas, FUERZA POR MÉXICO y Confianza por Quintana Roo, dando como resultado la

cantidad de cuarenta y dos millones setecientos veintinueve mil ochocientos nueve pesos con

noventa y seis centavos 1542,729,809.96), la cual corresponderá al total de financiamiento público

ordinario a repart¡r entre los partidos políticos nacionales Acción Nacional, Revolucionario

lnstitucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Mo

del Trabajo, MORENA, y el partido político local Mov¡m¡ento Auténtico Social.

vimiento Ciudada

542,729,8O9.96

B

4

t\

FI'{ANCIAMIE]{fO PÚBLICO

oRDÍ{AR|O 2021 DE LOS

PARnDos Porfrrcos
EftcuElúIno soUDARto, REDES

sooAlfs PRoGREStfAs,
FUERZA POR Má(ICO Y

CONFIAÍ{ZA POR QUINTANA
BOO

PARNDOS Potff rcOg ENCUENTRO

SOLIDARIO, REDES SOCIAI.ES

PROGRESISTAS, FUERZA POR MÉXrcO
Y COÍ{F|ANZA PO* QU[ÍfAf{A ROO

C=A*BA

s928,908.91

P202L

TOTAT
FINANCIAM
PÚBucO

SOSIEN

FINANCIAMIENTO PÚ8LICO

PARA Et SOSTENIMIENTO DE

ACTIVIDADES ORDIÍ{ARIAS
PERMAT'¡ENTES 2021

FINANCIAMIET'ITO PI,BLICO PARA Et
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS

2021 DE tOS PARNDOS POLfÍICOS ENCUENTRO

sol-tDARlo, REDES SOCIAT.ES PROGRESISTAS,

FUERZA POR MÉXrcO Y CONFIANZA POR

QUINTANA ROO

A B C=A-B

546 ,44s ,445 .60 s3,71s,635.64
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Trbla 3

a.2) Distribución igualitaria

Derivado de lo anterior, se procede a realizar el cálculo de la distribución igualitaria del

financiamiento público para el sostenim¡ento de las actividades ordinarias permanentes, por lo que

al monto base, consistente en la cantidad de cuarenta y dos millones setecientos veintinueve mil
ochocientos nueve pesos con noventa y seis centavos (542,729,809,96), se le aplica el treinta por

ciento (30%), dando como resultado la cantidad de doce millones ochocientos dieciocho mil

novec¡entos cuarenta y dos pesos con noventa y nueve centavos {512,818,942.99), tal y como se

muestra en la siguiente tabla:

FINANCIAMIENTO PÚBTICO AITIUAI PARA

ET SOSTENIMIEñ¡TO DE ACTIVIDADES

ORDINARIAS PERMAÍ\¡EtTIES PARA EL

E¡ERCTC|O 2021

PORCENTAJE

3096 DEI. FINAÍ{CIAMIENTO PÚBTICO ANUAT

PARA ET SOSTENIMIEI{TO DE ACTIVIDADES

ORDINARIAS PERMAI{ENTES PARA Et
EJERCICIO 2021

A c = (a1B)/100

542,729,8O9.96 30 s12,818,942.99

Tlbh 4
Fu€nte. Dlrecc¡óñ de Pártldos Polftlcos del lñstituto

D¡cho importe será dividido entre los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario

lnstitucional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano,

del Trabajo, MORENA y Mov¡miento Auténtico Social, correspondiéndoles a cada uno la cantidad

de un millón seisc¡entos dos m il pesos trescientos sesenta y siete pesos con ochenta y siete centavos

(s1,602,367.87).

\

PARTIDO POLfNCO 309( IGUAT]TARIO

A=s12,818,942.99/8

Acción Nacional 57,ñ2,367.87

Revolucionario lnstitucional

de la Revolución Democrática

1,602,367.47

1,602,367.47
1

7,602,367.87Verde Ecologista de Méx¡co

7,602,367.A7Mov¡m¡ento C¡udadano

delTrabajo

MORENA 7,602,367.8y'

Av. Calzada Veracruz 121, colon¡a Banio Bravo, Chetumal Qu¡ntana Roo, Méxko.
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PART|Do PoLffrco 3096 rGUAr_fTARtO

A=S12,818,9a2.99/8

Movimiento Autént¡co soc¡al 1 ,602,367 .87

TOTAI. s12,8r8,942.99

Tlbh 5

Fuente. D¡rección do P..tidos Políti.os del lnstitr¡to

a.3) Distribución proporcional

D¡cho lo anter¡or, se procede a realizar el cálculo de la distribución proporcionaldel financiamiento
público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes, por lo que al monto base,

consistente en la cantidad de cuarenta y dos millones setecientos veint¡nueve mil ochocientos
nueve pesos con noventa y seis centavos ($42,729,8@.96), se le aplica el setenta por ciento (70%),

dando como resultado la cantidad de veintinueve millones novecientos diez milochocientos sesenta
y seis pesos con noventa y siete centavos (529,910,866.97), tal y como se muestra en la siguiente
tabla:

Tabla 6
Fu6nte. Direcdóñ do P.rl¡dos Polír¡Gls dél lnstltuto

Ahora bien, a efecto de determinar la distribución proporcional del financiamiento bti ara elp

sostenim¡ento de las actividades ordinarias permanentes de cada partido polít ,esn cesario

tomar en cuenta que la votación válida emitida en el Estado fue la cantidad de do ientos cincuenta
y cuatro m¡l novecientos veinticinco (254,9251 votos, sin embargo, se disminuirán los votos del

partido político local que no obtuvo representación en el congreso, así como también el partido
político local que perdió su reg¡stro.

De ahí que, por cuanto al part¡do político local que no obtuvo representación en el Congreso

Confianza por Quintana Roo, es de referirse que obtuvo once mil ciento setenta y seis (11,1761 votos
y el partido político local que perdió su registro Encuentro Social Quintana Roo obtuvo nueve mil

quinientos trece (9,513) votos, los cuales hacen un total de veinte mil seiscientos ochenta y nueve
(20,689) votos, que al ser descontados de la votación válida emitida en el Estado, queda la cantidad

de doscientos treinta y cuatro mil doscientos treinta y seis (23d235) votos, cantidad que se tomará

Av. Calzada Veracruz 121, Colon¡a Earr¡o Brdvo, Chetumal Qu¡ntana Roo, Méxi€o.

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P. 77098
Págiña web www.hqroo.ory.mx / Facebook @IEQROO_oficial / Iw¡tter @lEqRoo-of¡.¡al

PORCENTAIE

709( DEt FINANCIAMIEf{TO PÚBI.ICO

ANUAI. PARA Et SO§TEÍI¡IMIENTO DE

ACffVIDADES ORDINARI,AS

PERMANEñITES PARA Et E'ERCICIO 2021 /

FINANCIAMtENTO PÚaUCO ltUet p¡m
EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIOADES

ORDINARIAS PERMANENIES PAAA EL

EIERCtCtO 2021

A B c = (ArB)/100
70 s29,910,866.97 \As42,729,8O9.96

{
h/'

\

II
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en cuenta como votación válida emitida únicamente para efectos de la distribución proporcional y
poder de esta manera tener el universo para determinar el porcentaje de votación de cada partido.

PARnDo Poúnco vorAclóN
OBTET{IDA

vorAcÉN
vAUDA
EM¡TIDA

vorActó vÁ[DA EMmDA
PARA EFECTOS DE

DrsrRrBUclóN
PROPOROONAT

B C=B - TOTAL DE A
Confianza por qu¡ntana Roo 17,776

754,925 234,?36
Encuentro Social Qu¡ntana Roo 9,513

TOTAI 20,689

f.bla 7

Fuente, Dke.clón d€ P.rtidos Polftlcos dellnstltuto

Es así que, tomando en consideración el número de votos obtenido por cada partido político, se

procede a distribuir el setenta por ciento (70%) proporcional del financiamiento público para el

sostenim¡ento de actividades ordinarias permanentes, taly como se detalla en la siguiente tabla:

PARTTDo PorÍnco

Acc¡ón Nac¡onal

Revolucionario lnstitucional

Verde Ecologista de Méx¡co

Mov¡miento Ciudadano

delTrabajo

MORENA

Movimiento Auténtico Social

TOTAL

Fuente. Dl¡ec6lóñ dé Pa.tidos Político s dél lñ stituto

Una vez señalado lo anterior, el financiamiento público para el sosteni ento de actividades

ordinarias permanentes que le corresponderá a cada uno de los partidos políticos con registro y

acreditac¡ón ante este órgano electoral, correspondiente al ejercicio anual dos mil veintiuno, es el

,\r

l]

lil

Av. Cal¿ada Veracruz 121, Colon¡a Earr¡o Br¿vo, Chetumal Qu¡ntana Roo, México.
Teléfonos ü (9a3) 832 19 20 y 01 {983) 832 a9 99, C.P.7709A

Pág¡na web www.bqroo.oE.mx / Facebook @lEQioo_oficiál / Twitter @lEQRoo-ofi.bl

vorAoóN vALTDA

EMTTIDA PARA

EFECTOS DE

DtsfnrBUcróN

PORCEÍ{ÍAJE DE

vorAcrór{

D§mIBUCIÓN DEL 70%

PROPORCIONAI. COñ¡FORME

AI. PORCENTAJE DE

vorAoóN
A c= (529,910,866.97'B%)

21,.2841857 s5,367,660.36

14,745 4,312p30.M

75,237 6.5024164 7,9M,929.71.

20,932 2,672,920.75

15,813 6.7508837 2,079 ,247 .a5

70,352

73,168 9,343,2L9.2

1,321,903.10

14,629 6.2454706

4.479474/.

31,.2364722

234,236 two Szs,sto,yls\/

10

A

de la Revolución Democrática 
I

T.bla E

I

B= lA* túll23,-,2t6

I 4e,866

I
14.6198706

8.9362865

/.,
/,t

1,868,056.4*r,
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sigu iente:

Los montos señalados en el cuadro anterior, en el apartado financiamiento público or
mensual, serán ministrados por la Dirección de Administración del lnstituto a los partidos p

con reg¡stro y acreditación ante este órgano co

lnstituto la autoridad hacendaria correspond¡ente.
mic¡al, prev¡a transf c¡a que realice te

II. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTIVIDADES ESPECíF

Av. Ca¡zada Veracru¿ 121, colon¡a 8aÍio Br¿vo, ch mal Roo, Méx¡co
Teléfonos 01(983) 832 19 20y 01 (983)832 89 99, C.P.77098

Pág¡na web www,ieqroo.oB.mx / Facebook @lEQioo_oflcial / Twitter @lEqRoo-oficbl

nano
lf!icos

PARTIDO POIfNCO
DEINIBUCÚN

3(»6

IGUATÍTARIA

DISTRIBUCIóN

7úrL

PROPORCIONAT

Ftt{at{crAMtÉttTo
P{iBr.tco

ORDINASIO PARA
Et EJERC|CIO 2021

FI'{ANCIAMIENTO
PÚBTrco

ORDINARIO

MENSUAL

A C=A+B o=cl Lz

Acc¡ón Nac¡onal s6,367,660.36 57 ,97O ,O28 .23 s664,169.02

Revolucionario lnstituc¡onal 7,602,367.47 5,975,297.97 497,947.49

de la Revoluc¡ón Democrática 7,602,367 .87 7,944,929.77 3,547,296.98

7,602,367 .47 2,672,920.76 4,275,244.63 356,274.O5

Movimiento Ciudadáno L,602,367 .47 3,627,675.72 301,801.31

delTrabajo 1,602,367 .47 1,321,903.10 2,924,270.94 243,589.25

MORENA 7,602,367 .47 9,343,279.79 70,945,547.77 972,732.26

Movimiento Auténtico Social 7,602,367 .87 1,868,056.46 3,470,424.34 289,202.O2

Conf¡anza por Quintana Roo 0.00 0.00 928,908.91 77,409.08

Encuentro Sol¡dario 0.00 928,908.91 77,409.08

Redes Sociales Progres¡stas 0.00 928,908.91 71 ,409.Oa

FUERZA POR MÉXICO 0.00 0.00 928,908.91 77 ,409.Oa

TOTAT s12"818,942.99 s29,9r0,865.97 546,44s,445.60 s3,870,4s3.80

77

I sr,ooz,roz.az
I

295,608.08

Verde Ecolog¡st3 de Méx¡co

Fuent€. Direccióñ de Pártidos Políti.os d.l lnslftuto

I

B

4,372,930.O4

2,019,247 .45

0.00

0.00
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El artículo 41, Base ll, inciso c) de la Constitución Federal; y artículo 49, fracción lll, numeral 5 y 58,
fracción lll de la Ley Local, precisan que el financiamiento público para actividades específlcas

corresponderá al tres por ciento del monto total del financiamlento público que corresponda en

cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento (30%) de la cantidad que resulte se

distr¡buirá entre los partidos políticos en forma ¡gualitar¡a y el setenta por ciento restante de

acuerdo al porcentaje de votos que hubiere obtenido en la elección de d¡putados inmediata

anter¡or.

Por lo anterior, el monto de este financiamiento a asignarse entre los partidos políticos con

acreditación y registro ante este lnstituto, es el equivalente al tres por ciento del total de

financiamiento público para el sosten¡miento de las actividades ordinarias permanentes,

correspondiendo en el caso concreto a lo siguiente:

§46,Ms,44s.60 s1,393,363.37

Tabla 10

Fuent.. D¡rcr.ióñ de Pártldos Políticosdel lnstituto

Aunado a lo anterior, es de mencionar que por cuanto a los partidos políticos Encuentro Solidario,

Redes Sociales Progresistas, FUERZA PoR MÉxlco y Confianza p

formula, conferida en el artículo 71, fracción ll de la Ley local, mis

participarán sólo en la parte que se distribuya ¡gual¡taria mente.

al Distr¡buc¡ón igualitaria

or Quintana Roo, se les aplica

ma que señala que di os os

Hecho lo anter¡or, se procede a calcular el treinta por ciento (3096) del financiamie op co para

actividades específicas por la cantidad de un millón trescientos noventa y mil scientos

sesenta y tres pesos con treinta y s¡ete centavos (S1,393,363.371 al aplicarle el treinta pci¡ ciento
(30%) nos da la cantidad de cuatrocientos dieciocho mil nueve pesos con un centavo ($418,0(xr.01),

tal como se muestra en la siguiente tabla:

3(»6 DET FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA

I.A§ ACTIVIDADES ESPECIFrcAS PARA EL

EJERCIOO m21
C = A*B%

f!b|.11

f INAfI¡CIAMIENTO PÚ81rcO
ORDINARIO PARA Et EJERCICIO 2021

PORCENTAJE
TOTAI, DE FIÍ{AtEIAMIE¡IIO PÚBI.ICO PARA I.A5

ACÍIVIDAD€S ESPECIFTCAS PARA EL UERCICIO 2O2I

C= 4¡896A B

PORCENTAJEACTNIDADES ESPECIFICAS PARA EI
EJERCTCIO 2021

FINANCIAMIENTO ICO PARA TAS

A B

30 s418,0O9.01s1,393,363.37

Av. Calzada Veracruz 121, Colonia Banio 8ravo, Chetumal Qu¡ntána Roo, Méx¡co.

Telétono.01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P.77098
Página $reb www.ieqroo,o.t.mx / Facebook eEQñOo_of¡cial / Twitter @IEQRü)-oñcbl

1,2

a) Cálculo del financ¡amiento públ¡co para actividades específicas

3
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Fueñt.. Dlrecclón d! Part¡dor Pollti.os del lnnftuto

Dicha cantidad, al distribuirse entre los doce partidos políticos nacionales y locales acreditados y

registrados antes este lnstituto, en forma igualitaria, se obtiene lo siguiente:

T.bl!

Av. Calzada Veracruz 121, Colonia Banio Br¿vo, chetumal Qu¡ntana Roo, México.
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, c.P.770€a

Página web www.ieqroo.org.mx / Facebook @lEqBoo-oñchl / Tútter @IEQROO-oficbl

A=418p09.01/12
Acción Nacional s34,834.08

Revolucionar¡o lnstituc¡onal 34,834.08

de la Revolución Democrát¡ca 34,834.08

Verde Ecologista de México 34,834.08

34,834.08Mov¡m¡ento Ciudadano

MORENA

Movimiento Auténtico soc¡al

Conf¡anza por Qu¡ntana Roo

34,834.08

34,834.08

34,834.08

34,834.08

34,834.08Encuentro sol¡dario

Redes Sociales Progres¡stas 34,834.O4

34,434.O4
ti

FUERzA PoR MÉxtco

TOTAL s418,009

13

delTrabajo

Fu€m€. Dl..cdón d. P.rrHo6 Polfü.os d.l ln¡tltt¡ro \ 
\

b) Distribución proporcional 
\\

Hecho lo anterior, procedemos se procede a calcular el setenta por ciento (70%) del financiamiento \ t I -U
público para actividades específicas que es por la cantidad de un millón tresc¡entos noventa y tr"r, ¡ [|\[
mil trescientos sesenta y tres pesos con tre¡nta y siete centavos 1S1,393,353.371 equivale 

" 
l\ V \U

cantidad de novecientos setenta y cinco m¡l tresc¡entos cincuenta y cuatro pesos con treinta y seis \ \ \
centavos (S975,354,36), tal como se muestra en la siguiente tabla: \ \



IEORO.Ó
INSIITUTO TLECTORAT DE QUINTANA ROO

FII{ANCIAMIENTO PÚBTICO PARA
I.AS ACf IVIDADES ESPECíFrcAS

PARA EI, EJERCICIO 2021
PORCENTAJE

70% DEL FI¡¡ANCIAMIENTO PIJBLICO PARA
TAS ACTIVIDADES ESPECíFICAS PARA E¡.

UERC|C|O 2021

A B C = A+B%

s1'393,363.37 s975,354.36

Fuente. Dir€cción de P.rtldos Polft¡cosdel lnnftuto

Dicha cantidad se asignará de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la

elección de diputaciones inmediata anterior, correspondiente al proceso electoral local ordinario
2O78-ZO79,los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional, de la Revolución

Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, del Trabajo, MORENA y

Movimiento Auténtico Social.

Asímismo y como se explicó en la distribución proporcional del financiamiento público para el

sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de cada partido político, es necesario

tomar en cuenta que la votación válida emitida en el Estado fue la cantidad de doscientos cincuenta
y cuatro mil novecientos veinticinco 1254,9251 votos, s¡n embargo se disminuirán los votos del

partido político local que no obtuvo la representación en el congreso, es decir Confianza por

Quintana Roo obtuvo once m¡l ciento setenta y seis (11,176) votos y el partido político que perdió

su registro, es dec¡r Encuentro Social Quintana Roo nueve mil quinientos trece (9,513lvotos, Ia cual

hacen un total de veinte mil seiscientos ochenta y nueve (20,689) votos, que alser descontados del

total de la votación válida emitida en el Estado, queda la cantidad de doscientos tre¡nta y cuatro

mil doscientos treinta y seis (234236) votos, cantidad que se tomará en cuenta como votación

válida emitida únicamente para efectos de la distribución proporcional y poder de esta manera

tener el universo para determinar el porcentaje de votación de cada partido.

T.bl. 14

Fuente. Dlrección de Partldos Políticos del lnlnuto

Es asíque la distribución proporcional (70%) se aplicará de la sig nte anera:

Av. Calzada Veracruz 121, Colon¡a Sarrio Brdvo, Chetumal Quiñtana Roo, México.
Teléfoños 01 (983) 832 19 20 y 01 {983) 832 A9 99, C.P.77O9a

Pág¡na web www.hqroo.oB.r¡x I Facebook @lEQBoo-of¡c¡al / Twitter @lEqRoo-ori.ial

70

T!bl.

PARTIDO POLfNCO
vorAcrÓN
OBTENIDA

vorAcrÓN vfurDA
EMMDA

VOTACIóN VATIDA EMITIDA
PARA EFECTOS DE

DISTRIBUCIó'{ PROPORCIONAT

A B C=&TOTAL DE A
Confianza por Qu¡ntana Roo 77,716

Encuentro Social Qu¡ntana Roo 9,513

TOTAT 20,649

254,925 234,736

74

N
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DrsfRtBUcrór{

A B= C-r.r)/r3rr36 C= (975,354.36*B%l

Acción Nac¡onal 49,866 27.2487457 5207,647.70

Revoluc¡onar¡o lnstitucional 34,245 14.6198706 742,595.54

de la Revolución Democrática 75,217 6.5024764 63,421.60

Verde Ecologista de Méx¡co 20,932 8.9362855 87,760.46

Movim¡ento Ciudadano o 15,813 6.7508837 65,845.05

delTrabajo 10,352 4.4794744 43,105.54

MORENA 73,168 31.2364722 3M,610.79

Mov¡miento Auténtico Soc¡al 74,629 6.2454706 60,914.88

TOTAL 234,236 two s975,3s4.36

A B C=A+B D=cltz

Acción Nacional s34,834.08 5207,641.10 s242,47s.78 52O,206.27

Revolucionario
lnstitucional

34,834.08 742,595.54 777 ,429.64 14,785.80

63,427.ñ 98,255.69 a,1a7.97de la Revolución
Democrát¡ca

34,834.08

f.bla
Fuénte. Dlr€cción de Prrtidos Políti.¡sdel hnftuto

c ) Distribución del financiamiento público para actividades específicas

Una vez señalado lo anterior, el financ¡amiento público para actividades especí a5 cor pondiente

Av. Calzadá Veracn¡z 121, Colon¡a Banio Bravo, Chetumal Qu¡ntana Roo, México.

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P. 77098
Páginawebwww.ieqroo,o¡g.mx/Facebook@lEQnoo-oflcial/Twitter@lEqRoo-oficbl
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vAI.IoA EMITIDA PORCENTAJE DE

voTAcróNPANA EFECTOS DE I

ÍOTAT
FINANCIAMIENTO

DE ACNVIDADES

ESPECIFICAS PARA

TOTAT FINANCIAMIENTO

DE ACTIVIDADES

ESPECíFICAS MENSUAT
EIERCtC¡C 2fl21

PARTIDO POTTICO 70%tox
IGUALITARIA

I

I

I

al ejercicio dos mil veintiuno, se distribuye de la siguiente manera:

F
I \Y

U
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PARNDO Potfflco
DISTRIBUOÓN

IM
IGUAI.ÍTARIA

DISTRIBUCIóN

70%
PROPORCIONAL

TOTAI.

FINANCIAMIENTO

DE ACNVIDADES
ESPECíFICAS PARA
Er. EJERC|CIO 2021

TOTAL FIT{ANCIAMICNTO

DE ACTIVIDADES

ESPECIFrcAS MENSUAT

A B D=clt2
Verde Ecologist¿ de

México
34.834.08 47,760.46 ),27,994.54 10,166.21

Movim¡ento Ciudadano 34,834.08 65,845.05 100,679.13 8,389.93

delTrabajo 34,834.08 43,105.54 71,939.62 6,494.97

34,834.08 304,670.19 339,504.28 28,297.O2

Movimiento Auténtico
social

34,834.08 60,914.88 95,744.97 7,979.08

Confianza por Quintana
Roo

34,834.08 0.00 34,834.08 2,902.U

Encuentro Solidario 34,834.08 34,834.08 2,902.a4

Redes Sociales Progresistas 34,834.08 0.00 34,834.08 2,902.84

FUERZA POR MEXICO 34,834.08 0.00 34,834.08 2,902.U

TOTAI. s418,009.01 s97s,354.36 s1,393,363.37 s116,r13.51

frbla 16

Fu€nt€. D¡re.clón de Partldos Polítfcos del lnstituto

Los montos señalados en el cuadro anterior, en el apartado de f¡nanc¡amiento de activ¡dades

específicas mensual, deberán ser m¡nistrados por la Dirección de Administración del lnstitut los

partidos políticos, previa transferencia que realice a este lnstituto la autoridad

correspondiente.

daria

III. MONTO QUE DEBERAN DESTINAR LOS INSTITUTOS POTfTICOS PARA LA ACIÓN,

Derivado de lo dispuesto en el artículo 68, fracción l, inciso d) de la Ley cal, los ntos del

financiamiento público que cada part¡do político deberá destinar a la capacitación, promoción y el

desarrollo del liderazgo político de las mujeres, será el equ¡valente a por lo menos el dos por ciento

del financiamiento público ordinario correspondiente al ejerc¡c¡o presupuestal dos mil veint¡uno,

mismos que serán los siguientes:

Av. Calzada Veracruz 121, Colon¡a Earrio Bravo, Chetuñal Quiñtana Roo, Mér¡co.
Teléfonos 01{983) 832 19 20y 01 (983)832 A999,C.P.7709A

Página web www.ieqroo.org.mx / Facebook @lEqRoo_oflc¡al / Twitter @lEQnoo-oficbl

16

C=A+B

0.00

I

MORENA

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLTÍ ICO DE TAS MUJERES

{'
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A B = A'2%

Acción Nacional 57 ,97O,O2A.23 s1s9,400.s6

Revolucionar¡o lnstituc¡onal 5,975,297.97 119,505.96

de la Revolución Democrática 1,547,296.94 70,945.94

Verde Ecologist3 de Méx¡co 4,275,288.63 85,505.77

Movimiento Ciudadano 3 ,621,61,5 .7 2 72,432.31.

54,485.42delTrabajo 2,924,270.94

MORENA 10,945,587.17

69,408.49Mov¡m¡ento Autént¡co Soc¡al 3,470,424.34

928,908.91
18,578.18Conf¡anza por Qu¡ntana Roo

Fncüentro Solidario 928,908.91
18,578.18

928,908.91
18,578.18Redes Sociales Progres¡stas

FUERZA POR MÉXICO 928,908.91
18,578.18

9928,908.9t /l
TOTAL 5¿16,¿t45,445.60

Fuente. D¡rección d€ Part¡dos Polftlcos del lnlituto Tabl¿ 17

IV. FINANCIAMIENTO PARA 6ASTOS DE CAMPAÑA

a) cálculo y distribución del f¡nanc¡amiento para gastos de campa

El artículo 41, Base ll, inciso b) de la Constitución Federal, a

inciso b) de la Ley Local, precisan que el financ¡amiento públi
Aq cción V y 68, fracción ll,

co para ga de campaña cuando se

eli.¡an Ayuntamientos corresponderá al treinta por c¡ento (30%) del financiamiento público que le

Av- Cal¿ada Veracruz 121, Colonia Eanio Bravo, Chetumal Quintana Roo, México.

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 As 99, c.P.77ú94
Pág¡na web www.ieqroo,o¡8,mx / Facebook @lEQnoo-ofic¡al / Tw¡tter @lEQRoo-oñcbl
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out

DE

20:
202:

FINANCIAMIET{fO
PUBTICO

PARTIDO POTINCO

274,917.74

I

\
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corresponda a cada partido político por actividades ordinarias.

Asimismo, el artículo 71, fracción I de la Ley local refiere a que los partidos que hubieren obtenido
su registro con fecha posterior a la última elección, asícomo los que no cuenten con representación
en el Congreso del Estado, tendrán derecho a recibir financiamiento para gastos de campaña que
corresponda con base en lo dispuesto en la fracción ll del artÍculo 68 de la Ley local de lo que se

obtiene lo siguiente:

f.bla 18

Fuént€. Dlrección d€ P.rtldoi Polit¡cos dellrnitüro

Los montos señalados en el cuadro anterior, en lo que se refiere a financiamiento de campaña

deberán ser ministrados por la Dirección de Administración del lnstituto a los partidos políticos al

inicio de sus campañas electorales, previa transferencia que realice a este lnst¡tuto la autoridad

Av. Calzáda Veracruz 121, Colonia 8áñ¡o Brávo, Chetumal Qu¡ntana Roo, Méx¡co.

Teléfoños 01 {983) 832 19 20 y 01 (983) 832 a9 99, C.P.7709A
Página web www,leqroo.org,mx / Facebook @Eqnoo-oñcial / Twitter @lEQ¡OO-oñcb¡

PART|Do PotfTtco
FtNANctaMtENTo PtlBUco

ORDINARIO PARA ET EIERCICIO 2021
FINANCIAMIENTO DE CAMPAÑA

A B=A*30%

Acción Nacional 57,97O,02A.23 s2,391,008.47

Revoluc¡onario Inst¡tuc¡onal 5,975,297.97 7,792,54937

1,064,189.09de la Revolución Democrát¡ca 3 ,s47 ,296 .98

4,275,244.63 1,282,585..50

N4ovim¡ento Ciudadano 3,627,675.72 7,086,4U.72

delTrabajo 2,924,270.98 477,247.29

MORENA 70,945,5A7.77 3,283,676.1s

3,470,424.34 !,041,!27 .31Mov¡miento Auténtico Social

Coniianza por Quintana Roo 928,908.91 274,672.67

928,908.91 278,672.67 IEncuentro sol¡dario

Redes Soc¡ales Progres¡stas 928,908.91 274,572.67 \F,
928,908.91 274,672.67

^

FUERZA POR MEXICO

s46,445,44s.60 srl,stl,a*fTOTAI.

18

II

Verde Ecolog¡sta de México

I

I

t

I
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h a cen da ria.

V. FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROTLO DE LA ESTRUCTURA ETECTORAL

a) Cálculo y distribución del financ¡am¡ento para el desarrollo de la estructura electoral

Es importante referir que, a los Partidos Polít¡cos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y

FUERZA POR MÉXICO, en razón de que la fórmula establece que es el tre¡nta por ciento de la parte
proporcional (70%) del financiam¡ento público ordinario, no podrá hacer uso de esta prerrogativa,

hasta que partic¡pe en la elección de diputaciones para obtener así votación emitida y poder

entonces participar en la distribución proporcional de este 70%.

Ahora bien, por cuanto al partido político local Confianza por Qu¡ntana Roo, al encontrarse en el

supuesto que marca el artículo 77 de la Ley local, de no tener representación en el Congreso del

Estado, no gozará de esta prerrogativa.

De tal manera que, las cantidades aplicables del financiamiento público para el desarrollo de la
estructura electoral correspondiente al ejercicio dos mil veintiuno serían las siguientes:

PARTIDO POTÍÍ rcO

Acc¡ón Nacional

Revoluc¡onario I nstitucional

de la Revoluc¡ón Democrát¡ca

Av. Calzada Veracruz 121, Coloñia Banio Bravo, chetumal Qu¡ntana Roo, Méx¡co.

feléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 a9 99, C.P.7709a
Página web www,¡eqroo,org.mx / Facebook @EqRoo-oficial / lwitter @lEqRoo-ofici¡l

7(»6 DEL FINANCIAMIENTO
PÚBLrcO ORDINARIO PARA

EL EJERC|C|O 2021

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ET

DESANROLTO DE I¡ ESTRUCTURA

ETECTORAL

B = At30%A

s1,910,298.11s6,367,660.36

4,372,930.O3 1,311,879.01

t /
7,944,979.71, 581,474.73 YY
2,672,920.76 801,8?6.13// 

\
2,079,247.85 6os,774./5

19

Que conforme al artículo 49, fracción V y 58, fracción ll, inciso c) de la Ley Local, durante los procesos

electorales cada uno de los partidos políticos recibirá adicionalmente, el monto equivalente al

tre¡nta por ciento de su distr¡bución proporcional del financiamiento público ordinario, para el

desarrollo de la estructura electoral.

I

Verde Ecolog¡sta de Méx¡co

Mov¡m¡ento Ciudadano

II

\l
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PARTIDO PO[fflcO
70% DEt FINAÍ{CüAMIENTO
PÚBtrco oRDIñ¡ARIo PARA

Et EJERC|C|O 2021

FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA EL

OESARROLTO DE 1A ESTRUCTURA

E1ECTORAT

A B = AriXl%

1,321,903.10

MORENA 9,343,279.29 2,802,965.79

1,868,056.46 560,416.94

0.00

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00

s29,910,866.97 s8,973,260.09

delTrabajo 396,s70.93

Conf¡anza por Qu¡ntana Roo

Fncúentro Solidario

Redes Sociales Progresistas

F UERZA POR MÉXICO

TOTAT

Tábla 19

Fuent€. Dir€.dón d€ Partidos Polfticor de¡ lnstituto

Los montos señalados en el cuadro anterior, referentes al financiamiento público ordinario para el
desarrollo de la estructura electoral, deberán ser ministrados por la Dirección de Administración del

lnstituto a los partidos políticos al inicio de sus campañas electorales, prev¡a transferencia que

realice a este lnstituto la autor¡dad hacendaria.

15, Que a partir de que los partidos políticos reciban las prerrogat¡vas de financiamiento público

determinadas mediante el presente Acuerdo, es su obligación apl¡carlas exclusivamente en los

conceptos para los cuales son otorgados, así como de cumplir con las demás obligacio

v¡nculadas con el financ¡amiento y su comprobac¡ón establece la normatividad electoral ap le.

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Consejo General emite el presente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y térm¡nos expresados en sus A cedentes

y Considerandos.

Av. Calzada Veracruz 121, Colon¡a Earr¡o Br¿vo, chetumal Quiritana Roo, Méx¡ao.

Teléfoños 01 (9a3) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P. 77098
Página web www.hqroo,org,mx / Facebook @lEqRoo_orkial / Twitter @lEqBoo-of¡cbl

nes ue
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Mov¡m¡ento Auténtico Social 
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0.00

0.00
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SEGUNDO, Se aprueba e lfinanciamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias
permanentes de cada uno de los partidos políticos con representación ante este órgano electoral,
correspondiente al ejercicio anualdos mil veintiuno, conforme a lo sigu¡ente:

Verde Ecolog¡sta de México

TOTAI, s46,445,445.60 93,870,4s3.80

TERCERO. Se aprueba el financiamiento público para actividades específicas de cada uno de los
partidos políticos con representación ante
dos m¡l ve¡ntiuno, conforme a lo siguiente:

este órgano electoral, correspond¡ente al e.iercicio anual

PART|Do Polfflco
FIf{ANCIAMIENTO

PtiBUco oRDrNARro
PARA EI. EJERCICIO 2021

FINANCIAMIENTO
PúBuco oRDtNARto

MEN§IJAT

Acción Nac¡onal 57,970,028.23 5664,169.02

Revoluc¡onario lnst¡tucional 5,975,297.91 497 ,941,.49

de la Revoluc¡ón Democrát¡ca 3,547,296.94 295,608.08

356,274.O54,275,288.63

Movim¡ento Ciudadano 3,627,67s.72 101,801.31

delTrabajo 2,924 ,270 .9a 243,689.25

MORENA 10,945,547.fi 972,132.26

Movimiento Auténtico Soc¡al 3,470 ,424 .34 2A9,202.O2

Confianza por Quintana Roo 928,908.91 77,409.O4

Encuentro Solidario 928,908.91 77,4o9.O4

928,908.91 77,409.O4Redes Sociales Progresistas

ru¡nzt poR tr¡Éxtco 928,908.91

Av. Cal¿ada Veracruz 121, colon¡a 8arfio Br¿vo. Chetumal Quinta¡a Roo, Méx¡co.
Tel¿fonos 01 (983) 832 19 20 y 01 {983) 832 89 99, C.P. 77(»8

Pág¡na web www.hqroo.o¡g,mx / Facebook @lEQiOo_oficial / Twitter @lEQBoo-oftci¡l
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Acción Nacional 5242,47s.7A 52O,206.27

Revolucionario
lnstitucional

777 ,429.64 14,785.80

de la Revolución
Democrát¡ca

98,255.69 a,B1 .97

Verde Ecolog¡sta de
Méx¡co

727,994.54 1o,166.27

Movim¡ento Ciudadano 100,679.13 8,389.93

delTrabajo 77,939.62 6,494.91

MORENA 339,504.28 28,292.O2

Mov¡miento Autént¡co
Social

95,744.97 7 ,979.OA

Confianza por Quintana
Roo

34,834.O8 2,902.U

Encuentro Sol¡dario 34,834.08 2,907.U

Redes Soc¡ales Progres¡stas 34,834.08 2,902.U

FUERZA PoR MExtco 34,834.08 2,902.U

TOTAT s1,393,363.37 s116,113.61

CUARTO. Se aprueban los montos del financiamiento público que deberán dest¡nar los partidos

políticos para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo polÍtico de las mujeres, en el

ejercicio anual dos mil veintiuno conforme a lo siguiente:

Av. C¿12ádá VeÉcruz 121, Colon¡a Banio 8ravo, Chetumal Quintana 8oo, México.

Teléfonos 01 (983) 832 19 20y 01 (983) 832 a999,c.P.47094
Páginawebwww.ieqroo.ory.mx/Facebook@Eqnoo_oficiál/fwitter@,EQROO-oficbl

Acción Nac¡onal s1s9,40O.s6
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TOTAT FINANCIAMIENTO
DE ACTTVDAOES

EsPEcíFtcAs PARA Et
ETERC|CIO 2021

TOTAT FINANCIAM¡EÍ{TO DE

ACTMDADES EsPEclFtcAs
MENSUAT

PARTIDo Potffrco

I

I
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I
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Revoluc¡onario lnstitucional 119,505.96

de la Revoluc¡ón

Democrática
70,945.94

Verde Ecologista de Méx¡co 85,505.77

Movim¡ento C¡udadano 72,432.37

54,445.42

274,971.74

Mov¡miento Auténtico

Soc¡a I

59,408.49

Conf¡anza por Qu¡ntana

Roo
18,578.18

Encuentro Solidario 18,578.18

18,578.18Redes Sociales Progresistas

FUERZA POR MÉXICO 18,578.18

TOTAT

qUlNTO. Se aprueba el financiamiento público pa ra la obtención del voto que le corresponde

cada uno de los partidos políticos con representac¡ón ante este órgano electoral, co die

al ejercicio anual dos mil veintiuno, conforme a lo sigu¡ente:

Acción Nacional

a

fl
52,397,OO8.47

Av. Calzada Veracruz 121, colon¡a Barrio Br¿vo, Chetumál Quiñtana Roo, México.
Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P. 77098

PáBina web www.ieqroo.ory.mx / Facebook @lEqnoo_ofichl / Twifter @lEqRoo-ofichl

CC lr{.
MUJERES PARA EL EJERCICIO 2021

I

delTrabaio

s928,908.91

I

I

\

MORENA

PARTIDO POTITICO
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Revolucionar¡o lnstituc¡onal
1, ,792,549 37

de la Revoluc¡ón Democrát¡ca 1,064,189.09

Verde Ecologista de Méx¡co 1,282,586..60

Mov¡miento Ciudadano 7,O86,48r'..72

delTrabajo a77 ,287.29

MORENA 3,283,676.15

Movimiento Auténtico soc¡al r,o41,L?7.31,

Confianza por Qu¡ntana Roo 274,672.57

Encuentro Solidario 218,672.67

Redes Sociales Progresistas 274,5'12.67

FUERZA POR MÉXICO 278,672.67

s13,933,633.68TOTAI.

SEXTO. Se aprueba el financiamiento públ¡co para el desarrollo de la estructura electoral

correspondiente a cada uno de los partidos políticos con representación ante este órgano electoral,

correspondiente alejercicio anual dos mil veintiuno, conforme a lo siguiente:

Acción Nacional s1,910,298.11 /,+
Revolucionar¡o lnstitucional

/
7,377,A79.Ot

de la Revolución Democrát¡ca 543,474.73

Av. Calzada Veracruz 121, Colon¡a Earr¡o Bravo, Chetumal Quintana Roo, Méx¡co.

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P. 77098
Página web www.ieqroo.ory.mx / Facebook @lEQloo_oñcial / Twitter @lEqR(rc-oficbl
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PARTIDO POTÍTICO
FIñIANCIAMIENTO PÚBUCO PARA ET

DESAAROIIO DE I.A ESIRT'gÍURA EIICÍORAT

Verde Ecolog¡sta de Méx¡co 4o1,476.23

Movim¡ento Ciudadano 605,774.35

delTrabajo 396,570.93

MORENA 2,4O2,965.79

Mov¡m¡ento Auténtico Soc¡al 560,416.94

Conf¡anza por Qu¡ntana Roo 0.00

Encuentro Solidario 0.00

0.00

\
FUERZA POR MÉXICO 0.00

s8,973,260.09TOTAL

SEPTIMO. lnstrúyase a la Dirección de Administración de este lnstituto para que realice las gestiones

que correspondan y ministre los montos señalados en el presente ¡nstrumento jurídico a efecto de

dar cabal cumplimiento al mismo.

OCTAVO. Notifíquese el presente documento jurídico mediante vía electrón¡ca por conducto de la

Consejera Presidenta a la titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación del estado de Quintana
Roo, para los efectos a que haya lugar.

NOVENO. Notífíquese el presente Acuerdo mediante vía electrónica por conducto de la Consejera

Presidenta, al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, asÍ

como a la Unidad Técnica de Fiscalización, ambas del lnstituto Nacional Electoral, para los efectos
conducentes.

DECIMO, Notifíquese el presente Acuerdo mediante vía electrón¡ca por conducto de la Secretaria
Ejecutiva a las y los ¡ntegrantes del Consejo General, de la Junta General y al Titular del Órgano de

Av. Calzada Veracru¿ 121, Colon¡a BaÍ¡o Bravo, Chetu mal Quintana Roo, México.

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 89 99, C.P. 77(»8
Pág¡na web wwrv,ieqroo.orS.mx / Facebook @lEQBoo-ofichl / Tw¡tter @lEqnoo-oficbl
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Control lnterno de este lnst¡tuto.

oEClutO PRIMERO. Fíjese y difúndase el presente Acuerdo en los estrados y página oficial de
internet del lnstituto Electoral de Quintana Roo.

oÉctwlo see uruoo. cúmptase

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las y los presentes, la Consejera Pres¡denta Mayra
San Román Carr¡llo Medina; la consejera electoral Elizabeth Arredondo Gorocica; los consejeros
electorales Juan Manuel Pérez Alpuche, Jorge Arrñando Poot Pech, Adrián Amílcar Sauri Manzanilla
yJuan César Hernández Cruz, del nselo Gene del lnstituto El ralde Quintana Roo, en sesión
extraordinaria celebrada el d mes enero del año il veintiuno en la €iudad de
Chetumal, Cap¡tal del aR

MTRA. RA Rtrro r-rc. CRY ACOPA CONTRERAS

co 5EJ DENTA EJECUTIVA

tá plegte hoJ. dG ftm6r 6 psrre lnteílnte del A.@ñto EqRoo/cc/a{@-2@1d.1cóBdo Gúaldel lnlt ituto ElEtoEld€ Qulnt m Roo,

Av. Calzada Veracruz 121. Colon¡a Earr¡o Bravo, Chetumal Quintana Roo, Méx¡co.

Teléfonos 01 (983) 832 19 20 y 01 (983) 832 a9 99, c.P.7709a
Pág¡na web wwu.ieqroo.org.mx / Facebook @lEQ¡oo-of¡cial / Twítter @IEQROO-ofichl
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